
Ano de 1901. Viernes 24 de Mayo Núm. 116.

DE LA PROVÍNGIA DL.VALLADOLID^
SE PUBLICA.. TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, SS> céntimos.
Los atíuncios se insertarán al 

precio de ^5> céntimos por línea.

i Las leyes obligarán ea la Penín-
* sala, islas adyacentes, Cananas y te- ! 

rritorios de Africa sujetos a la legis- ¡ 
iacion peninsular, á los veinte días y 
de su promulgación, si en ellas no se . 
disnusiere otra cosa. ¡

ii Se entiende hecha la promulga- > 
! cion el día en que termine la mser- 

I| cion de la ley en la Gaceta. i
i t'Ai iiculo 1.* del Código Civil vigenle.J

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

1 extranjera, ir acompañadas de una guía expe
dida por el remitente ó de un vendí, cuando 
se trata de mercancías de producción nacional 
similares á aquéllas, cuyo precepto se hizo 
extensivo á la circulación de expediciones de

i azúcar peninsular y sus derivadas, según lo 
1 dispuesto en el reglamento del impuesto.
í El cumplimiento de estas disposiciones ha 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente j ^^^^^ ^^^^^ , ^^^ ^^^ ^^^ Compañías ferrovia
rias se produzcan reclamaciones por la fre
cuencia con que les han sido exigidas las con- 

1 siguientes responsabilidades á la no presenta- 
1 cion de aquellos documentos al llegar las ex 
i pediciones al punto de destino, fundándose 
1 en la facilidad con que las guías o vendis su- 
1 fren durante el transporte., involuntario ex- 
1 travío por la diversidad de personas llamadas 

á maneiar los documentos de transportes, y 
por la frecuencia con que se repiten los casca 
de empalme ó cambio de línea.

Tratándose de Empresas cerca de las cua
les tiene la Administración una acción directa 
sobretodos sus servicios y una facultad discre- 
Cional para comprobar en todo tiempo si as 

, meroancías sometidas á requisitos especiales 
circulación se transportan previo el

Sección primera.

{Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su
importante salud.

(Gaceta del ‘23 ¿e Mayo de 1901.)

Sección segunda.

NüM. 1.096.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Los artículos 255 y 263 de las
Ordenanzas de Aduanas disponen que para po
der circular por la zona especial de vigilancia 
aduanera las mercancías que en los mismos se
especifican, necesitan, si son de procedencia | parasa
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cumplimiento de las disposiciones legales, no 
parece opuesto al espíritu en que se informan 
estas disposiciones modificarías en su letra, 
relevando á las Compañías ferroviarias de las 
responsabilidades que se les exigen cuando por 
cualquier causa las guías ó vendis no acompa
ñan materialmente á las mercancías en su 
transporte, siempre que la Administración 
tenga garantida la seguridad de que esta cía 
se de expediciones no se ponen en circulación 
sin que aquellos documentos se hayan expe
dido oportunamente y por quien corresponde.

Si las Compañías ferroviarias no admiten 
á facturación mercancías sin que previamento 
se presenten por los remitentes las guías ó 
vendis expedidos para legalizar su circula
ción; si las indi(íaciones esenciales de estos do
cumentos se anotan en todos los de transporte, 
y al dorso de las guías ó vendis que sa devuel
ven á los remitentes se estampan por las Com
pañías el número y fecha de la expedición en 
que han sido utilizados tales documentos, 
y si, por último, éstos han de presentarse y 
recogerse en la estación de destino antes 
de retirar las expediciones, es indudable 
que de este modo habrán quedado armoniza
dos los deberes de las Empresas de ferrocarri
les en el transporte de determinada clase de 
mercancías con los derechos de la Adminis
tración para fiscalizar en todo tiempo la cir
culación legal de las mismas.

Por estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 21 de Mayo de 1901.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Angel (Jr2!ái3!.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto HijoelRey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Rei
no, á propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El art. 255 de las Ordenanzas 

he Aduanas, el 53 del reglamento del im
puesto del azúcar y el 53 del reglamento del 
impuesto sobre el alcohol, se adicionan con el 
párrafo siguiente: «En los transportes que se 
verifiquen por ferrocarril no será indispensa
ble que acompañe materialmente la guía á 
las expediciones de las mercancías sujetas á 
Micho requisito, según lo anteriormente dis

puesto, siempre que estos documentos se pre
senten por los remitentes en el acto de efec
tuarse la facturación; y que así en las hojas 
declaratorias como en todos los demás docu
mentos de las Compañías, se anote el número 
y fecha de la guía, expresando cuál sea la Au
toridad que la haya visado, y estampando se
guidamente una nota en que conste que que
da utilizada en la expedición de que se trate; 
pero entendiéndose que para retirar las mer
cancías en la estación de destino será absolu
tamente indispensable la presentación de la 
guía.»

Art. 2." Del mismo modo se adiciona con 
un'tercer párrafo, análogo al anterior, el artí
culo 263 de las Ordenanzas y el 54 del regla
mento del impuesto sobre el alcohol, por lo 
que se refiere al vendí con que deben trans
portarse por ferrocarril las mercancías de fa
bricación nacional similares á las extranjeras 
sujetas al requisito de guía parase circulación.

Art. 3.° Las Compañías de ferrocarriles 
serán directamente responsables de los deli
tos y faltas cometidas en la circulación de 
mercancías cuando admitan éstas á factura
ción sin la presentación de la correspondiente 
guía ó vendí, cuando las entreguen á los con
signatarios sin recoger dichos documentos y 
cuando en la práctica de este servicio no se 
cumpla lo dispuesto en las reglas que se dic
ten para su ejecución.

Art. 4.° Esta modificación empezará á 
regir el día l.° de Julio de este año, y el Mi
nistro de Hacienda dictará las reglas necesa
rias para su mejor y más exacto cumpli
miento.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de 
1901.—MARÍA CRISTINA.—El Ministro de 
Hacienda, Angel Ursáiz.

{Gíaceta del 22 de Mayo de 1901.)

NúM. 1.-098.

ADMINISTRACION CENTRAI..

Ministerio de Instrucción pública 
y Sellas Artes.

Subsecretaría;
En virtud de propuesta de V. S. formula

da de acuerdo con la Junta de Profesores y del
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informe emitido por el Consejo de Instrucción a 
pública para obviar los inconvenientes que ! 
hoy resultan por falta’/e preparación práctica 
de los aspirantes á ingreso en la Sección e 
Peritos agrícolas de esa Escuela, y la dificul
tad que hasta ahora existía para adquirir ofi
cialmente los conocimientos de dibujo, ya 
que no había en todos los Institutos clases de 
esta asignatura;

S M el Rey (Q. D. G ), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver que en adelante el ingreso en la Sec
ción de Peritos agrícolas, queda sometido á las 
reglas siguientes:

1/ Cada aspirante deberá presentar, con 
la solicitud de ingreso, certificado que acredi
te tener aprobadas en un Instituto de segun
da enseñanza las asignaturas que constituyen 
la Sección de Ciencias del Grado de Bachiller.

2.* Igualmente deberá-aprobar mediante 
examenen la Escuela general de Agricultu
ra, y conforme con un programa que se pu- , 
blicará oportunamente, las siguientes mate
rias. Ejercicios prácticos de Matemáticas ele
mentales. Dibujo lineal y Dibujo topográfico, j

No obstante la disposición anterior,por 5 
este solo curso será potestativo de los aspiran- j 
tes examinarse en la Escuela ó presentar cer- j 
tificado de aprobación oficial del Dibujo lineal j 
y topográfico.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. 
para su conocimiento y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madiid 
14 de Mayo de 1901.—El Subsecretario, F. 
Requejo.—Sr. Director de la Escuela general
de Agricultura,

{Gaceta del 22 de Mayo de 1901.)

Sección cuarta.

NÚM. 1.101.

Belei»iiiii is HaciBiiia le la proráíla le lallalolil.

INVESTIGACION.

CIRCULAR.

Por Real orden fecha 6 de Abril último ha 
sido nombrado D. Santiago; Lopez Cano, Oficial 
de tercera clase de la Investigación de Hacien
da de esta provincia, que desempeñaba igual

destino en la de Coruña y de cuyo cargo se ha 
posesionado en el día de hoy. -

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para conocimiento del público conforme dis
pone el art. 8.° del Reglamento de la Investi
gación- de 30 de Enero de 1900.

Valladolid 17 de Mayo de 1901.—El Dele
gado de Hacienda, P. S., Luis Rivas.

NúM. 1,103.

Don Juan Molon Mier, Alcalde eonstítueional 
accident(1,1 de esin vida^
llago saber: Que este Ilustre Ayuntamien

to en sesión del día de ayer acordó sacar á 
pública subasta el arriendo del Lavadero pú- 
blido de esta villa.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia á los efectos del artículo 29 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Medina del Campo 17 de Mayo de 1901.— 
Juan Molon.

NÚM. 1.105.

Ayuníamiento constitucional de 
Villacid.

Por terminación del contrato, se anuncia 
la vacante de la plaza de Médico Titular de 
esta villa, con la dotación anual de 500 pese
tas satisfechas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos por la asistencia de una á 
catorce familias pobres, presos de transito, 
transeúntes y expósitos que necesitaren asis
tencia facultativa, sin perjuicio de que el 
acraoiado pueda contratar con los vecinos pu
dientes las igualas que pueden hacerse ascen
der á doscientas cuarenta pesetas.

Los aspirantes que han de ser Licenciados 
en Cirugía y Medicina llevarán por lo raenos 
cuatro años de práctica, presentando en esta 
Alcaldía sus solicitudes debidamente docu
mentadas dentro del término de treinta días 
contados desde la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial.

Villacid 20 de Mayo de 1901. El Alcalde
Ramón Rodriguez.
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NúM. 1.106.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Infantes.

Se halla terminado y expuesto al público 1 
en la Secretariado esta Corporación por el plazo 
de quince días, á contar desde el primero de 
Junio próximo, el apéndice al amiliaramiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería base para la formación del reparto 
611 cl <1110 de 1902.

Lo que se hace público por medio del pre
sente á los efectos prevenidos en el art. 60 dal 
feglamento de 30 de Septiembre de 1885.

Villanueva de los Infantes 20 de Mayo de

nocomparecer, les pararáel perjuicio que haya
1 iugar.

Valladolid á veintiuno de Mayo de mii 
novecientos uno.— El Secretario, Agustín. 
Lanuza,

NuM. 1.100.

CÉDULA DE CITACION.

1901—El Alcalde, Miguel Coloma. El Se- 
cretario, Julián Lázaro.

Núm. 1.107.

Ayuníasniento constitucional de 
ITiUanueva de los infantes.

En virtud de providencia dictada por el- 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad, se cita á D. Emilio Martin,. 
D. Lázaro Buendía y á D. Felipe Molina frai
le, vec.inos de esta Ciudad, para que el día 
doce de Junio próximo, y hora de las diez del 
mismo, compaTezcan ante la Sala de lo Cri
minal de esta Audiencia provincial, con el 
fin de asistir como jurados á las sesiones del 

al abierto en causa seguida contra Be-J juicio 01*:
derioo Chaves y otros, sobre robo, bajo aper
cibimiento, que de no comparecer, les parara.

Se halla terminado y expuesto en la Secre
taría de esta Corporación por término de ocho 
días el apéndice de las altas y bajas ocuiiidas 
en el registro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal y que han de servir 1 
de base para la formación del padrón en el 
año de 1902 á los efectos legales.

Villanueva de los Infantes 20 de Mayo de

el perjuicio que haya lugar.
Valladolid á veintidós de Mayo de mil 

novecientos uno.-^-El Secretario, Agustín, 
Lanuza.

NÚM. 1.102.

CÉDULA DEI CITACION.

1901.—El Alcaide, Miguel Colonia, El se
cretario, Julián Lázaro.

Sección quinta.

NÚM. 1^099.

CÉDULA DE CITACION.

En la causa criminal que procedente de- , 
este Juzgado se signe ante la Audiencia pro
vincial de Valladolid, sobre hurto de un cor
dero, contra Pedro Sinde Fernandez, de vein- , 
tisiete aSos de edad, soltero, tratante en ga
nado lanar, natural de Villanueva del Campo, 
partido judicial de Villalpando, provincia de 
Zamora’, y que su Última residencia la tuvo en 
Valdunquillo, perteneciente á este partido, se

En virtud de providencia dictada por el se- i ha acordado por V j
ñor .luezde instrucción del,Distrito de la Pla- en legal
za de Valladolid, se cita á D. Emilio Martin ornen ^^^ apercibimientos de ley, á
García, D. Lázaro Buendía y D. Felipe Molí or^ , ^ nmeesado Pedro Sinde Fernandez, 
na Fraile, vecinos de esta Ciudad, para que e re «i o p^ ignorado paradero, para
día veintiocho dal actual, y hora de las 1Í182, ( ) a ’ ni oretexto al<runo, comparez-
comparezcan ante la Sala de lo Criminal de i»’“J7X ±imá^ á las diez 
esta Audiencia con el objeto de asistir como j ca e la qu i mencionada Audien-
jurados á las sesiones del juicio oral abierto j ¿él inicio oral señalado en
en causa seguida sobre robo contra Julián ! cía, a la celebración del .inicio o 
Muñoz Santos, bajo aparoibimianto, que de expresaua causa.
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Y para que dicha citación tenga cumpli- 
■miento según se dispone por el art. 178 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, expido la 
presente que firmo en Villalón á veintiuno de 
Mayo de rail novecientos uno.—El Actuario, 
Ciriaco Lorenzo.

NúM. 1.104.

«Fuzgadlo municipal de Palazuelo de ITedija.

Por defunción del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, con el haber de los dere
chos del arancel.

Los aspirantes à dicha plaza podrán pre
sentar sus solicitudes en dicho Juzgado du
rante el término de quince dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Palazuelo de Vedija 21 de Mayo de 1901. 
—El Juez municipal, Bonifacio Cuadrillero.

NuM. 1.077.

Don Pedro Bodríguez y Rodríguez, Juez 
municipal de esta villa de Tiedra.

Hago saber:,Que habiendo sido devuelto por 
el Sr. Registrador de la propiedad de la Mota 
del Marqués, el expediente de información 
posesoria de «una tierra al pago de las Lon- 

,güeras, de treinta y nueve áreas y seis centiá
reas; otra al pago del Teso Torrogal, que hace 
treinta y cuatro áreas y cincuenta y ocho cen
tiáreas; otra á la Cuesta del Cargel, de cabida 
sesenta y un áreas y cuarenta y nueve centiá
reas; otra á Garabito, de una hectárea, tres 
áreas y setenta y cinco centiáreas; otra á San 
Pelayo, que hace sesenta y un áreas y cuaren
ta y ocho centiáreas; otra tierra al camino de 
las Viñas Viejas, de igual cabida que la ante
rior; una era de pantriilar, al Humilladero, 
de cabida quince áreas y treinta y siete cen
tiáreas; una viña al corral del Portazgo, de 
setecientas cuarenta cepas; otra á Tardascos, 
poblada con trescientas sesenta’y seis cepas y 
de la tercera parte de la casa en la calle Corta, 

número siete, en el término y casco de esta 
población», tramitado en este Juzgado á ins
tancia de D. Leonardo Carbajosa Gato, mayor 
ne edad y vecino de Castrodeza, por aparecer 
al ser inscrito asientos contradictorios de va
rias de dichas fincas á favor de D. Hermene
gildo Carbajosa Alonso, ya difunto, y. padre 
del promoviente; y también porque respecto 
de la viña al pago del Portazgo, no se dice 
como en el registro, que se halla en estado de 
proindivision; de conformidad con lo que dis
pone el tercer apartado del artículo cuatrocien
tos dos de la ley Hipotecaria, se ha acordado 
comunicar este expediente á los demás here
deros de dicho causante que lo son D. Benito, 
Doña Agueda y D. Cecilio Carbajosa Alvaroz; 
Dona Manuela y D. Melitón Carbajosa Gato’ 
para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente en que por el ignorado pa
radero de aquellos, tenga lugar la inserción 
del correspondiente edicto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, expongan lo que crean 
procedente en contra de la inscripción de las 
fincas objeto de este expediente á favor del in
teresado D. Leonardo Carbajosa Gato que has- 
U ahora ha sido suspendida por los motivos 
indicados; apercibidos, que transcurrido dicho 
término sin exponer cosa alguna, se confir
mará el auto de aprobación sí así lo estima el 
Ministerio Fiscal.

Dado en Tiedra á quince de Mayo de my 
novecientos uno.——Pedro Rodríguez._ -Por su 
mandado, Atanasio García, Secretario.

Talón núm. 137.

Núm. 1.080.

Don Vicente Blernandez lL,aba|o, Secreta
rio interino dei Juzgado municipal de 
esta villa de Rubí de Rracamoníe.

Certifico: Que enjuicio verbal civil á ins
tancia de D. Celestino Gutierrez Mañoso, ve
cino de Fuente el Sol, contra D. Fermín Perez 
Ruiz, de esta vecindad, sobre reclamación de 
cantidad por perjuicios, se ha dictado la Sen
tencia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, son del tenor siguiente:

A'?2Cú!¿>^^uzz¿?^nZo.-_En la villa de Rubí de
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Bracamonte á primero de Mayo de mil nove- j 
cientos uno, el Sr. D. Santiago Rodríguez 
Olmo, Juez municipal de la misma, en los 
autos de juicio verbal civil entre parles, de la 
una D. Celestino Gutiérrez Mañoso, vecino de 
Fuente el Sol, de oficio porteador, casado,^ 
mayor de edad, demandante, y de la otra don 
D. Fermin Ferez Ruiz, de este domicilio. SI
casado, propietario, demandado; sobre que j 
abone el daño causado á un macho de la pro- 
,piedad del demandante por una cogida por 
un carro de la propiedad de D. Amador Perez, 
vecino de Vercial, propietario, en cuyo carro : 
venía el D. Fermín Perez, el cual salió res
ponsable del daño que le causara al referido 
macho, como lo prueba por la declaración de 
los testigos D. Emilio Lopez y D. Lucas Ar
mentero Sastre, y por el certificado del Vete
rinario D. Antonino Figueroa, que se halla 
unido á este juicio, que tuvo lugar en catorce 
de Enero dei año corriente, cuyos autos des
pués de sentenciado, fué en apelación ante el 
Sr. Juez de primera instancia, mandando su 
S. S. reponer dicho juicio al astado en que se l 
hallaba en el día de la comparecencia.

Fallo: Atento de les citados autos y á su 
mérito que debo de condenar y condeno á don 
Fermín Perez Ruiz, de esta vecindad, al pago 
de noventa y nueve pesetas al demandante
D. Celestino Gutiérrez Mañoso, que lo es de 
fuente el Sol, y en término de quinto día, 
bajo el apercibimiento de apremio y en todos 
las costas de este juicio, por la rebeldía del 
demandado D. Fermín Perez. Así por esta mi 
Sentencia definitiva proveo, mando y firmo 
anunciándose por la rebeldía del demandado, 
á la puerta del Juzgado y Boletín Oficial de 
la provincia.—El Juez municipal, Santiago 
Rodríguez.

Publicación.—i)A(i^ y pronunciada ha sido
laanterior Sentencia por el Sr. D.^ Santiago 
Rodríguez, Juez municipal en audiencia pú
blica hoy primero de Mayo de mil novecien
tos uno.

Rubí de Bracamonte primero de Mayo de 
mil novecientos uno.—Vicente Hernández.

Yen cumplimiento de lo mandado y para 
que se inserte en el Boletín Oficial de la 
provincia y sirva de notificación en forma al 1 
demandado rebelde D. Fermín Perez Ruiz, 
expido la presente que firmo en Rubí de Bra-

camonte á 1res de Mayo de mil novecientos 
uno.—El Secretario interino, Vicente Her
nández.

Núm. 1.090.

Comisario de Guerra, Suterveator de 
los serviciosadministralivo-miUtares de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 10_ de Junio pró- 
ximo á las diez de su manana, tendra lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta, 
los almacenes do la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquieran 
se hará; la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados áresponder de 
la clase y cantidad de aquéllos hasta el ingreso

1 en los almacenes delà Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de
reunir las condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios- 
administrativos encargados de la gestion, pa
ra admitirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta
men de peritos. .

Vigo 20 de Mayo de 1901.—Alejandro 
Lucini.

A-Vtícbilos .

Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
Carbón de cok.

VALLADOLID—1901 ■

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL., 

Palacio de la Excma. Diputación.
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